
ACTA SESION ORDINARIA N° 10/2009
H. DIRECTORIO GENERAL DEL CUERPO DE BOMBEROS  CASTRO

MES DE NOVIEMBRE DE 2009.

Siendo las 20.15 Hrs. del día 19 de Noviembre de 2009, en el Cuartel General de
la Institución, se da inicio a la Sesión Ordinaria del mes de NOVIEMBRE 2009, del
Honorable Directorio General del Cuerpo de Bomberos de Castro, siendo esta
presidida por el Superintendente don ARIEL FRANCISCO RIVERA NIETO,
actuando como Secretario el titular, don JUAN DE DIOS BARRIENTOS OYARZO
y, contando con la siguiente asistencia:

Superintendente ARIEL F. RIVERA NIETO
Primer Comandante HECTOR F. GALLARDO TORRES
Segundo Comandante HECTOR GODOY GODOY
Tercer Comandante IVAN CARCAMO NEUMANN
Secretario General JUAN DE DIOS BARRIENTOS OYARZO
Tesorero General BELMAR VERA MANSILLA
Pro Secretario General CARLOS E. ARAYA SILVA
Pro Tesorero General MANUEL A. GALLARDOVIDAL
Director Primera cía. RODRIGO PEREZ BARRIENTOS
Director Segunda cía. PABLO C. MALDONADO POZO
Director Tercera cía. GUILERMO A. NEGRON GALLARDO
Director Cuarta cía. JOSÉ G. HERNÁNDEZ RUÍZ
Capitán Quinta cía. FRANCISCO DELGADO DELGADO
Director Sexta cía. ALEX M. TORRES MARÍN
Director Séptima cía. ORLANDO CARRILLO SOTOMAYOR

Con permiso el Sr. Vice Superintendente don RENATO P. TORO ALVARADO.

TABLA.
• Actas  de Agosto  y Octubre   2009.
• Correspondencia
• Cuentas
• Elecciones Oficiales Generales 2009
• Varios
• Solicitudes de Ingreso

ACTA.
• Acta de sesión Ordinaria del mes de AGOSTO 2009 Aprobada sin

observaciones.
• Acta de sesión Ordinaria del mes de OCTUBRE 2009 Aprobada sin

observaciones.

CORRESPONDENCIA.
RECIBIDA.
• Ord. N° 62, Comandancia, comunica suspensión 20 días a don Carlos Bourgade

Vargas, de la Primera compañía.
• Ord. N° 67, Comandancia, comunica suspensión 15 días a don José Galindo

Bórquez, de la Segunda compañía.



• Ord. N° 68, Comandancia, comunica suspensión 15 días a don Cristian
Cárdenas Pérez, de la Segunda compañía.

• Ord. N° 69, Comandancia, comunica suspensión 15 días a don José Sanhueza
Tapia, de la Segunda compañía.

• Ord. N° 10, C. D. Sexta cia., comunica suspensión 30 días a don Ivan Olavarria
Pozas.

• Ord. N° s/n, Primera cia., comunica suspensión 6 meses a don Luis Nancupillan
Barría.

• Ord. N° 61/2209, C. B. Quillota, comunica nomina de instructores.
• Ord. N° 264, A.N.B. regional, solicita autorización para asistencia a curso de

Emergencias de Incendio en Edificaciones de Altura.
• Ord. N° 008, Comité Damas, solicita nomina de hijos para Fiesta Navidad.
• Circular 19-2009, C.R. Bomberos 10° región, informa subrogante del Presidente

Regional, asume el  Sr. Gustavo Ortloff Dunker.
• Ord. N° s/n, TRICEL, informa nomina de candidatos a Oficiales Generales.
• Ord. N° 288, A.N.B. regional, solicita informe sobre Instructores Cuerpo de

Bomberos Castro.
• Ord. N° 18/2009, Tercera cia., propuesta para elección de Oficiales Generales.
• Solicitud, Septima cia., solicita permanencia del BX 7 en Rilan.
• Ord. N° s/n, A.N.B. Regional, informa dictacion cursos e-learning.
• Ord. N° s/n, Primera cia., solicita autorización para trabajar en beneficio.
• Ord. N° 150, Quinta cia., propuesta para elección de Oficiales Generales.
• Ord. N° s/n, Cuerpo de Bomberos Quellon, oferta de $ 3.500.000.- por el BX 1.
• Email de Gestión Ambiente S.A. solicitando servicios del Carro Escala de la

Primera cia.

• Sobre esta  solicitud de Gestión Ambiente, después de un breve intercambio de
opiniones, donde se coincide en que el Cuerpo de Bomberos presta muchos
servicios a esta Empresa en la extinción de contenedores y no hay aporte
concreto hacia la Institución,  se procede a votar:

ABSTENCIÓN
Primer Comandante

POR NO OTORGAR  EL SERVICIO SOLICITADO
Superintendente
Segundo Comandante
Tercer Comandante
Secretario General
Tesorero General
Pro secretario General
Pro Tesorero General
Director Primera cía.
Director Segunda cía.
Director Tercera cía.
Director Cuarta cía.
Capitán Quinta cía.
Director Sexta cía.
Director Séptima cía.



DESPACHADA.
• No hay.

CUENTAS.
SUPERINTENDENTE.
• Instructores están vigentes salvo los que ya no son Voluntarios.
• BX 7, no será destinado en Rilan por las faltas de compromiso y responsabilidad

que se han manifestado en esa compañía y, de acuerdo a lo resuelto por el H.
Consejo de Oficiales Generales, esta Unidad quedara a disposición  de
Comandancia.

• Informa que el Consejo de Oficiales Generales, aprobó la  enajenación del BX 1.
• Los Sres. Directores por unanimidad  aprueban el acuerdo del Consejo de

Oficiales Generales.
• Informa que el Tercer Comandante del Cuerpo de Bomberos de Quellon y otros

Voluntarios de Cóinco, vieron el Carro, lo probaron  y hoy enviaron respuesta, la
que es leída, con una oferta de $ 3.500.000.- en razón de detalles mecánicos y
de otro tipo que pudieron apreciar en su visita .

• Se somete la oferta a consideración de los presentes y después de un largo
debate donde surgen opiniones favorables en cuanto a acoger  la oferta y otras
por mantener el valor en los $ 4.000.000.- acordados originalmente, se procede
a Votación, con el siguiente resultado:

POR LA PROPUESTA DE QUELLON:
No hay Votos a favor.

POR EL ACUERDO DEL DIRECTORIO GENERAL:
Primer Comandante
Director Segunda
Segundo Comandante
Director Cuarta
Directo Séptima
Director Primera
Director Sexta
Director Tercera
Tercer Comandante
Tesorero General
Secretario General
Pro Tesorero General
Pro Secretario General
Superintendente

ABSTENCION:
Capitán Quinta

• En consecuencia se acuerda enajenar el BX 1 en la suma de $ 4.000.000.- de lo
contrario no hay venta, es decir, se mantendría en poder del Cuerpo de
Bomberos de Castro para destinarlo a reasignacion de material mayor.

• Carro Segunda cía. Esta llegando a Valparaíso a fin de año, pero nadie de esa
compañía se ha preocupado de gestionar los recursos que están aprobados.  El
como Superintendente ya hizo su parte pero no es suficiente.



• Le informa al Director Sexta cía.  que el Voluntario Olavarria Pozas no puede
acudir a las emergencias mientras dure su Licencia Medica por el diagnostico.

• Los reemplazantes de Cuartelero reciben como remuneración la proporción del
Ingreso Mínimo tal como se le paga a los rentados.

• Campaña ESSAL deficiente comparada con Ancud de acuerdo a los montos que
percibe por ese concepto cada Cuerpo de Bomberos.

VICESUPERINTENDENTE.
• Con permiso.

PRIMER COMANDANTE.
• Tuvieron Junta de Capitanes y agradece  a quienes se preocuparon durante su

operación.
• Hay varios Voluntarios sancionados por situaciones de disciplina e

incumplimiento de Guardias Nocturnas.
• Al B 5 se le soldó el estanque.
• El BX 7 esta totalmente operativo y  pasará  a depender de la Comandancia.
• El K 1 ya no se presta mas  a las compañías.
• Al S 5 se le instalo radio y solo le faltan algunos insumos para su operación

eficiente.

TESORERO GENERAL.
• Saldos disponibles en cuentas corrientes:
• BCi $ 2.026.997.-
• Bancoestado $ 3.278.124.-
• Banco del Desarrollo $ 708.259.-
• Se entregan ctas. ctes.  de las compañías.
• Superintendente pide que a mas tardar el Lunes 23 de Noviembre, como plazo

fatal,  los Sres. Directores den la conformidad de sus saldos en cuenta corriente
por escrito a su correo con copia al  Tesorero General.

CUENTAS COMPAÑIAS
PRIMERA CIA.
• El Sábado recién pasado levantaron el frontis del Cuartel.
• Preparando Rifa de los Corderos para Diciembre  y beneficio en club Quilquico

Golf para fines de noviembre.

SEGUNDA.
• Firmaron un convenio con Aguas Nercón para captar aportes de socios.
• Están en campaña de captación de Socios cooperadores.

TERCERA.
• Los acuerdos sobre campaña ESSAL nunca se respetaron y los aportes que se

están recibiendo son gracias al trabajo de la Tercera y Sexta compañía.
• Se estaban perdiendo especies n el Cuartel por lo tanto se hizo la denuncia a la

Justicia y algunos Voluntarios fueron citados a declarar y a raíz de eso alguien
fue y tiro el cinturón en el patio del Cuartel.

• Sobre situación ocurrida con el Centralista que además pertenece a su
compañia pide revisar la situación del personal rentado.



• El fin de semana sucedieron desordenes en el  Cuartel que son graves y
lamenta que el Comandante los haya suspendido por 30 días cuando en realidad
es el Consejo de Disciplina de su compañía quien debió tomar cartas en el
asunto.

• Comandante explica las razones de su determinación y refiere que de todas
formas los antecedentes serán puestos en conocimiento del Consejo Superior de
Disciplina.

• Presenta queja contra la Cuarta compañía quienes presentaron un proyecto a
los mismos recursos pero sin conocimiento del Superintendente, lo que ha
redundado en  el retraso en su proyecto de adquisición de cascos.

• Superintendente informa que esto ya esta solucionado.

CUARTA.
• Nada que informar.
• Superintendente le pide que tomen contacto con el Consejero Manuel

Ballesteros porque el Presidente Regional subrogante Sr. Gustavo Ortloff Dunker
no quiere firmar los Certificados de los proyectos presentados.

QUINTA.
• Hay Voluntarios suspendidos.
• Mañana tienen reunión con el Sr. Alcalde de la comuna.

SEXTA.
• Recibieron aporte del Supermercado O’Higgins.
• Señala que si alguna vez defendió al Cuartelero hoy se arrepiente de ello porque

su Cuartelero ha tenido un desempeño muy deficiente y no ha pagado sus
compromisos, esto es, la cuenta del teléfono, pese a que firmo un documento
autorizando el pago.

SEPTIMA.
• Director se retiró de la sala a las 22,00 hrs.

ELECCIONES OFICIALES GENERALES 2009.
• Superintendente dice que las compañías al parecer mal interpretaron el acuerdo

de Directorio en orden a la presentación de Candidatos para cargos de Oficiales
Generales, cuyos cargos aun están vacantes.

• La situación actual y que es grave,  es que en estos momentos no hay
candidatos para los cargos de Primer y Segundo Comandante, Tesorero General
y Pro Tesorero General, pese a los plazos que se han prorrogado para que las
compañías puedan presentar candidaturas.

• Se da lectura a Oficio Nº 150 de la Quinta compañía, proponiendo que los
actuales Oficiales Generales del Cuerpo de Bomberos de Castro continúen por
un año mas y que se proceda a los cambios de cargo.

• Superintendente manifiesta que agradece la propuesta, pero que no está
disponible para seguir en el cargo de Superintendente y que no está disponible
para ningún cargo porque quiere volver a su compañía.

• Refiere que tampoco el actual Vice Superintendente estaría disponible para
algún cargo ya que ambos tienen un pacto de amistad, compromiso que van a
mantener.



• Lectura a oficio Nº 18 de la Tercera cía., proponiendo al sistema antiguo de
elecciones donde se haga obligatoria la presentación de, al menos, un candidato
al cargo de Oficial General, además de modificar el Reglamento para que el
postulante a  Comandante solamente como requisito haya cumplido la función
de Capitán

• Sr. Superintendente pregunta a las demás compañías cual es su posición al
respecto..

• Primera compañía, de acuerdo con la Tercera compañía en cuanto al candidato
obligatorio.

• Segunda compañía, propone respetar el Reglamento General, dar un nuevo
plazo perentorio y volver al sistema antiguo.

• Cuarta compañía,  propone que se amplíe el plazo para concretar la postulación
de nuevos candidatos.

• Sexta compañía, propone que se respete la lista de los Candidatos que están
presentados y,  los cargos vacantes se elijan como se hacia antes, es decir, en
una asamblea general.  Continúa señalando  que a .lo mejor los Directores
tienen una posición al respecto,  pero en definitiva es la asamblea general la
que determina.

• Superintendente quiere dejar muy en claro que este Consejo de Oficiales
Generales no ha faltado al Reglamento y que no puede ir a las compañías o a
las casas de los eventuales postulantes a buscar  su participación, por lo tanto
la responsabilidad de la situación actual es exclusivamente de las compañías
que no han tomado con la debida seriedad este proceso de elecciones.

• Capitán Quinta dice que la situación actual de no tener candidatos para algunos
cargos no esta contemplada en el Reglamento y eso es complicado de resolver
salvo por la buena disposición de este Directorio y que se allane a tomar un
acuerdo al respecto.

• Director Tercera dice que escucha a algunos Directores hablar puras tonteras y
que el tema se da vueltas y parece que es puro chacoteo cuando es una
instancia de mucha importancia para el Cuerpo de Bomberos.

• El Director de la Sexta compañía, insiste en que este problema debe resolverse
en una Junta General de Voluntarios, que así se acordó en reunión
extraordinaria del Directorio General y que su compañía a través de su vocería
así lo reconoce.

• El Secretario General pide que se le fundamente ese acuerdo porque por
ninguna parte ve que sea la solución,  por el contrario, si entre 14 personas no
somos capaces de ponernos de acuerdo, menos va a suceder en una asamblea
general, porque hasta ahora no tenemos nada concreto, ni como idea, ni como
propuesta, entonces vamos a llegar en fojas cero ante mas de cien voluntarios,
y va a ser todo un caos, con la consiguiente perdida de tiempo que supone el
procedimiento de una asamblea general.   Sin faltarle el respeto a ningún
integrante de este Cuerpo de Bomberos,  cree que esto debe solucionarse en
esta instancia y que una posible solución sería preguntar a los actuales Oficiales
Generales, cuyos cargos no tienen candidatos postulando, si están dispuestos a
ser candidatos nuevamente, obviamente patrocinados por sus compañías.

• El Director de la Sexta compañía insiste en lo mismo, y le parece extraño que
quien en este Directorio ha sido el mas acérrimo defensor de los acuerdos y de
la aplicación del Reglamento General, hoy esté por desconocer un acuerdo, ante
lo cual el Secretario General dice que nadie razonó con juicio cuando adoptaron
esa decisión, palabras que provocan la molestia del Tesorero General, quien



dice que él si razonó al votar ese acuerdo y que también ratifica el Sr.
Superintendente.

• Capitán Quinta cía.,  señala que no pueden obligar a sus Voluntarios a asumir
un cargo de tanta importancia si estos no quieren asumir responsabilidades.
Agrega que  se debe descartar las propuestas que son inviables pero encuentra
razonable lo señalado por el Secretario General, en cuanto a preguntar a los
actuales Oficiales Generales en ejercicio cuyos cargos no tienen candidatos si
están disponibles para continuar por un nuevo periodo a través de su
candidatura.

• En ese sentido el Segundo y Tercer Comandante señalan que en el primer caso
ya cumplió sus periodos reglamentarios y, en el segundo caso, esta cansado por
la disconformidad que existe en la Institución con el trabajo que se desempeña.

• Director Cuarta insiste en que el actual Consejo de Oficiales Generales siga en el
cargo por un año mas.

• Superintendente dice que ya fijó su postura al respecto y, que además,  por
respeto a los Candidatos que están postulando no puede aceptar la propuesta
señalada.

• Tercer Comandante por problemas de tiempo no puede aceptar continuar con el
cargo.  Lo apremia el aspecto laboral.

• El Director de la Segunda compañía señala que ellos si tienen candidatos, a
Primer Comandante don Humberto Molina Bustamante y a Vice Superintendente
don Ricardo Barrientos Watkings, por lo mismo está pidiendo un nuevo plazo
para presentar candidatos.

• Superintendente sobre el Pro Tesorero General dice que es su amigo pero que
no fue responsable en el ejercicio de su cargo y que mas de algún integrante de
esta mesa,  le pidió que le solicite la renuncia pero no lo hizo por cuanto fue
elegido en el cargo en una votación democrática.

• Pro Tesorero General, agradece sus palabras por la sinceridad y dice que no
obstante, se autoevalua con buen desempeño pese a la opinión del
Superintendente, pero que se siente traicionado al escuchar esas palabras, se
siente muy dolido porque además su compañía es la única que le ha dado
problemas judiciales al Cuerpo de Bomberos de Castro, que él ha sido una
persona de bajo perfil, nunca ha gritado el trabajo que desempeña en el cargo
y,  finalmente por su familia que es mas importante que los Bomberos no está
disponible para ningún cargo pese a que su compañía se lo había solicitado.
Reitera y se define como un tipo de perfil bajo por eso tal vez sea mal evaluado.

• Desquise de escuchar la extensa reflexión del Pro Tesorero General, se retoma
el tema de las alecciones

• Director Cuarta pregunta por la forma de determinar los votos en las elecciones,
es decir, en que forma se contabilizan y asumen los porcentajes finales.

• Tesorero General se molesta y dice que se está viendo la minucia y como dejar
a alguien fuera de las elecciones.

• Segundo Comandante dice que la propuesta de candidatos con el nuevo plazo
debe ser solamente para los cargos que no tienen postulantes, idea que es
respaldada por el Secretario General

• Este ultimo agrega que es muy mal visto que la Segunda compañía tenga
Candidatos disponibles pero no haya formalizado su postulación, seguramente
esperando ver contra quien eventualmente podrían competir.  No le parece bien
que se tenga esa forma de actuar tan poco fraternal, porque estamos



entrampados en una discusión estéril que hasta esta hora no nos lleva a
ninguna solución.

• Estima que descartados los actuales Oficiales en ejercicio para postularse
nuevamente, se debe otorgar un nuevo plazo perentorio para presentar
candidatos, pero solamente para aquellos cargos en que no hay postulantes, por
respeto a las compañías que cumplieron con el Reglamento General el día 30 de
octubre y, por respeto a los postulantes que  si han estado disponibles a
trabajar por la Institución desde un primer momento.

• Se produce una discusión e intercambio de opiniones por cuanto la Segunda y
Cuarta compañías quieren que las propuestas sean abiertas, es decir con
presentación de postulantes a todos los cargos.

• Finalmente en un instante de serenidad se decide Votar por otorgar un nuevo
plazo para que las compañías puedan presentar listas de candidatos o
postulantes a los cargos de Oficial General, con el siguiente resultado:

POR AMPLIAR PLAZO
Primer Comandante.
Captan Quinta
Director Segunda
Segundo Comandante
Director Cuarta
Director Primera
Director Tercera
Tercer Comandante
Secretario General
Pro Tesorero General
Pro Secretario General

ABTENCION
Segundo Comandante
Director Sexta compañía
Tesorero General
Superintendente

• En consecuencia por 11 Votos a Favor y 4 Abstenciones, se acuerda ampliar el
plazo para que las compañías puedan presentar candidatos a ocupar los caros
de Oficial General por el periodo 2010 – 2011.

• Inmediatamente se procede a discutir el plazo que se otorgará a las compañías
para presentar sus candidaturas, con el siguiente resultado.

PLAZO HASTA EL 24 DE NOVIEMBRE DE 2009.
Pro Secretario General
Pro Tesorero General
Secretario General
Tesorero General
Director Tercera
Director Primera
Director Cuarta
Director Segunda
Capitán Quinta



PLAZO HASTA EL 25 DE NOVIEMBRE DE 2009.
Tercer Comandante

PLAZO HASTA EL 26 DE NOVIEMBRE DE 2009.
Segundo Comandante

PLAZO HASTA EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2009.
Director Sexta

ABSTENCION
Primer Comandante
Superintendente

• También  se procede a votar la hora de cierre de recepción de las candidaturas

20 HRS.
Pro Secretario General
Pro Tesorero General
Director Tercera

21 HRS.
Secretario General
Tesorero General
Tercer Comandante
Director Primera
Director Cuarta
Segundo Comandante
Director Segunda
Capitán Quinta

Abstención
Director Sexta
Primer Comandante
Superintendente

• En consecuencia por mayoría simple de los asistentes,  se acuerda que el ultimo
plazo para que las compañías puedan presentar candidatos a ocupar los caros
de Oficial General por el periodo 2010 – 2011, será el día 24 de Noviembre de
2009 a las 21,00 hrs. momento en que se cierra la recepción de candidaturas.

• Finalmente en relación a este tema el Sr. Superintendente señala que falta
definir si se presentaran candidatos a todos los caros o, solamente en aquellos
que no hay postulantes a la fecha.

• Se somete a Votación ambas propuestas, con el siguiente resultado:

POR  PRESENTACION ABIERTA
Director Segunda
Tesorero General



POR PRESENTACION SOLO A CARGOS VACANTES
Segundo Comandante
Director Cuarta
Director Primera
Director Tercera
Tercer Comandante
Secretario General
Pro Tesorero General
Pro Secretario General

ABSTENCION
Capitán Quinta
Director Sexta
Primer Comandante
Superintendente

• De acuerdo al resultado de la votación por mayoría simple, las compañías
solamente podrán presentar  candidatos, dentro del plazo establecido,  para los
cargos que a la fecha no tienen candidatos.

• Se retira el Pro Secretario General a las 01,29 hrs. por asuntos de salud.

VARIOS.
• Superintendente  informa que el paseo de Directorio General es el Sábado 5 de

Diciembre.
• Además, la ceremonia de Transmisión del Mando y Cuenta Pública Anual es el

18 de Diciembre, según lo acordado por el H. Consejo de Oficiales Generales.
• Capitán Quinta compañía pregunta si un Voluntario puede hacer una denuncia

que involucre a la Institución.  La respuesta es que la denuncia se hizo a titulo
personal, como particular.

• Además quiere saber qué pasa si la Tercera compañía no quiere pasar al
Consejo Superior de Disciplina a los involucrados en el desorden de su Cuartel.

• Pregunta por el Bar que existe en el Cuartel de la Tercera compañía.
Superintendente  dice que es un casino, y que le parece de mala clase que le
hayan enviado unas fotos del casino para que cuente la botellas y que la quinta
compañía hace parrilladas al lado de la ambulancia y que incluso hay fotos
donde están tomando.

• Director Tercera compañía responde diciendo no vale la pena entrar en
discusión pero no sabe la intencionalidad que tiene el Capitán al hacer este
comentario.

• Director Segunda compañía pide autorización para abrir cuenta corriente en el
Banco Santander por campaña de captación de socios cooperadores.



SOLICITUDES DE INGRESO.
VICTOR MANUEL PARRA ALONSO Primera Cía.    I A
PEDRO ORLANDO HUENUL NEUN Cuarta Cía. R A

• El Sr. Superintendente ofrece la palabra por ultima vez a los presentes.
• Finalmente  agradece el tiempo y la dedicación que se le entrega al Cuerpo de

Bomberos siempre buscando lo mejor para la Institución, a pesar de las
diferencias.

Sin mas que tratar finaliza la  sesión a las  01,45  hrs. del día 20 de Noviembre del
2009.

JUAN DE DIOS BARRIENTOS OYARZO       ARIEL FRANCISCO RIVERA NIETO
Secretario General Superintendente



RESUMEN DE ACUERDOS
SESION H. DIRECTORIO GENERAL CUERPO DE BOMBEROS CASTRO

19 DE NOVIEMBRE DEL 2009

1.- Aprobar sin observaciones las Actas de las Sesiones ordinarias del H.
Directorio General del Cuerpo de Bomberos de Castro, de los Meses de AGOSTO y
OCTUBRE 2009.

2.- Vender  en la suma mínima de $ 4.000.000.-  (Cuatro Millones de pesos) el
Carro Bomba BX 1,  al Cuerpo de Bomberos de Quellon.  Si no se acepta ese valor
por parte del Comprador, la unidad queda en espera de ser redistribuida.

3.- Otorgar un nuevo plazo hasta el día 24 de Noviembre del 2009, a las 21,00
hrs. para que las compañías puedan presentar candidatos a los cargos de Primer
Comandante, Segundo Comandante,  Tesorero General y Pro Tesorero General.

4.- Aprobar la solicitud de Ingreso del Voluntario VICTOR MANUEL PARRA
ALONSO a la Primera compañía y, la solicitud de Reingreso de don PEDRO
ORLANDO HUENUL NEUN, a la Cuarta compañía.



FIRMAS APROBACION ACTA
SESION ORDINARIA H. DIRECTORIO GENERAL
DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE  DEL 2009

Aprobada con fecha:

SUPERINTENDENTE VICE SUPERINTENDENTE

PRIMER COMANDANTE SEGUNDO COMANDANTE

TERCER COMANDANTE SECRETARIO GENERAL

TESORERO GENERAL PRO SECRETARIO GENERAL

PRO TESORERO GENERAL DIRECTOR PRIMERA COMPAÑÍA

DIRECTOR SEGUNDA COMPAÑÍA DIRECTOR TERCERA COMPAÑÍA



DIRECTOR CUARTA COMPAÑÍA DIRECTOR QUINTA COMPAÑÍA

DIRECTOR SEXTA COMPAÑÍA DIRECTOR SÉPTIMA COMPAÑÍA


